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Sábado 17 de Diciembre de 1887. Húm. l^.

PUNTOS DE SUSCRICiÓM.

Kn ZAB^OZA, en la Administración del Bo- 
L3TIN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscrieiones de fuera podrán hacerse.re- 
miíiendo su importe en libranza del Tesoro o 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregoao Ca- 
sahal

PRECIO DE SUSCRIClON.

t r e in t a  pe s e t a s a l  a ñ o
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos do peseta por linea.
Laa redamaciones do números se harau den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha ae los 
.que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, a 
i recio de venta. /

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE ZARAGOZA.DE LA PROVINCIA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES >

Las leyes y disposiciones k itai llo pIOviu- 
no son obligatorias paia nl^iuh’icnte 0n ella, y 
cía desde que se publlean obc dem&B pueblos 

d" ,ia'“

u/ Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es- 
caíd^y Sortarios reciban este Bo- trecha responsabilidad de cons”V^d^ damente 
l k t in , dispondrán que seflieunejem- d e e a t e b o l b t in , coleccionados ordena 
piar en el sitio de costumbre, donde encuadernación, que deberá verificarse
permanecerá hasta el recibo del nú- cada _________

Inmediátainente que los Sres. Al

mero siguiente. ai final de cada semestre.
áre de IwO* __ --- ~ ~

pa r t e  o f ic ia l . 1
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(O. D. Gr.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 15 Diciembre 1887.)

SECCION PRIMERA.

min is t e r io d e h a g u n d a .

la rigurosa aplicación de aquellas disposiciones á 
las cuentas de productos y gastos de la labor y de 
la ganadería del distrito municipal respectivo.

Art. 4.° Las oficinas del Estado y las Corpoi a 
ciones llamadas por el citado Real decreto de 11 de 
Agosto á conocer é informar respecto á las nuevas 
Cartillas evalutorias, tendrán en cuenta, ai emita 
sus dictámenes, los razonamientos de las Corpoia- 
ciones municipales, las condiciones especiales ágil 
colas Y mercantiles de cada distrito y cuanto pueda 
conducir al mayor acierto de las resoluciones que 
el Gobierno habrá de dictar en la materia.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de 1887.— 
María Cristina.—El Ministro de Hacienda, Joa
quín López Puigcerver.

(Gaceta 15 Diciembre 1887).

REAL DECRETO.
De coufor-nidad con lo propuesto por el Ministro 

a. Hadend» de acuerdo con el Consejo de Mims- 
íros en nombre de nú Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Remo, 

■ vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." Se prorrogan por un mes losjila- 

Zos señalados en los ar mulos 3 , 5. , 6. y I- mi 
Pp»! decreto de 11 de Agosto ultimo. . .

Art 2° Los Atamientos y Juntas periciales 
.. .in hVin estrn. .ente en la redacción de ms 
í * t lluq á las dispo___ ^es reglamentarias vigentes

diuDireeofon general deCoutn- 

de las 
„uils Cartillas nodr n acompañarlas ¿e una Me
moria, haciendo las observaciones que les sugiera

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista de las consultas que se han 
dirigido á este Centro acerca del cumplimiento del 
artículo 8.° y de la disposición general primera del 
Peal decreto de 16 de Setiembre de 1686; refor
mando los estudios de la Facultad de Medicina; te
niendo en consideración que los progresos que re- 
nresenta la división de algunas antiguas asignatu
ras debe utilizarse en provecho de todos los alum 
uos, puesto que precisamente dicha división Ue^ a 
por objeto corregir antiguas deficiencias de la ense
ñanza médica: . . .

Considerando que dentro del mismo estableci
miento no es posible dar la enseñanza de una asig-
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natura con arreglo á dos programas de estudios 
diferentes:

Considerando que los alumnos matriculados no 
tienen derecho á exigir una enseñanza más limitada 
cuando se les proporciona otra más extensa, sin que 
por esto se aumenten los gastos de matrícula, ni el 
tiempo invertido en el periodo de la Licenciatura, 
ni aun en la forma del examen;

S. M. la Rema Regente, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. I). G.), se 
ha servido disponer lo siguiente:

Artículo l.° Que los Profesores encargados de 
las nuevas asignaturas de Anatomía patológica y 
de Curso d^ las enfermedades de la infancia con su 
clínica, deberán considerar como alumnos oficiales 
á los que, conforme al Real decreto de 13 Agosto 
de 1880, estuvieren matriculados respectivamente 
en la asignatura de Patología general y Anatomía 
patológica, y en la de Obstetricia, Ginecología y 
Enfermedades de niños.

Aft. 2.° Que estos alumnos tienen derecho á 
verificar las matrículas y exámenes de prueba de 
curso de las citadas asignaturas, conforme al Real 
decreto del ano 1880, pero que están obligados á la 
asistencia de las asignaturas á que se refiere el pre
cedente artículo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos anos. Madrid 8 de Diciembre de 1887.—Na
varro y Rodrigo.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

aceta 14 Diciembre 1887).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA lili ZAHAGOZÁ.
Se c c ió n  d e Cu e n t a s .—Circular.

Es crecido el número de cuentas pendientes de 
fallo por contener ciertas faltas en su tramitación ó 
en su forma material. Trátase de defectos que, si 
no podrán nunca excusarse en la razón de los cau
dales de pueblos cuya administración notoriamente 
deja mucho que desear, deben no obstante vencerse 
cuando se refieren á Municipios relativamente bien 
administrados, según el unánime parecer de ¡a Jun ■ 
ta, criterio el más cierto para conocer la pureza ó 
deficiencia de toda administración municipal.

Son muchos los Secretarios que, confundiendo Jos 
organismos «Junta municipal» y «Asamblea de aso
ciados», hacen que á la sesión de fijación definitiva 
de las cuentas concurran tan solo estos últimos, con 
lo cual naturalmente sucede que no hay mayoría 
)ara tomar acuerdo, y esto sin embargo de haberse 
irestado anteriormente aprobación por los Conceja- 
es. En otros casos se observan omisiones de firmas 

ó victos buenos ó sellos de la Corporación en las 
certificaciones del expediente de censura, y sucedí 
que en ocasiones estas faltas son insubsanables, por 
haber fallecido los que debieron haber firmado el 
documento. No son pocos los casos en que la sesión 
de ¡a Junta, para fijación de la cuenta, ha sido pre
sidida por el Alcalde cuentadante, aunque sin pro
testa de ningún género y con exceso de asistencia 

para constituir mayoría fuera del voto del intere
sado.

Una no interrumpida práctica demuestra, por otra 
parte, que cuantas veces se han devuelto las cuen
tas para su nueva censura por adolecer de alguno 
de aquellos vicios, otras tantas se ha subsanado el 
defecto sin alterar en nada el primitivo juicio, aun
que consumiendo un tiempo que la administración 
necesita para poner al corriente este tan retrasado 
cuanto importante servicio.

A fin, pues, de obviar tales inconvenientes, y 
con el fin de imprimir vigoroso movimiento de 
avance en el despacho del crecido número de cuen
tas pendientes de fallo, conformándome con lo pro
puesto por la Comisión provincial, he resuelto ad
vertir á los Ayuntamientos, y en general á los ha
bitantes todos de la provincia, que en las cuentas 
en que, favorablemente juzgadas por el Sindico, 
Ayuntamiento y Junta, no se hubiere interpuesto 
reclaciamación alguna ni se interponga ante mi 
Autoridad en el término de un mes, á contarde la 
inserción de la presente circular, se considerarán 
i-pso-Jacto subsanados aquellos defectos, procedién
dose desde luego á dictar el fallo que parezca opor
tuno, cuya modificación enjuicio de revisión será 
siempre asequible durante un quinquenio para todo 
el que se considere perjudicado con la relación que 
recaiga.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1887.—El Gober
nador, Nicasio de Montes.

SECCION QUINTA.
HOSPITAL MILITAS DE ZARAGOZA.

Pliego ele los precios limites que hau de regir eu la 
subasta anunciada para el día 28 del actual, pa
ra contratar los víveres y artículos de consumo 
necesarios d las atenciones de este Eslablecimien- 
to durante el alto próximo de 1888.

ARTÍCULOS. UNIDAD. Pesetas. Cts.

Aceite mineral................. Litro. 0‘75
Idem vegetal de 1.a......... Idem. 1-00
Idem id. de 2.a................. Idem. 0-97
Arroz................................... Kilogramo. 0-50
Garbanzos.......................... Idem. 1-15
Azúcar......................♦.... Idem. 0‘92
Chocolate............................ Idem. 3‘50
Huevos................................ Número. 0-10
Gallinas.............................. Cuarto. 0-80
Tocino................................. Kilogramo. 1-75
Manteca. ............................ Idem. 1-80
Carbón mineral................. Idem. 0‘07
Idem vegetal...................... Idem. 0-10
Vino común....................... Litro. 0‘37
Idem generoso................... Idem. 1-50
Patatas................................ Kilogramo. o-io
Carne de vaca................... Idem. 1-28

Zaragoza 15 de Diciembre de 1887.—El Comi
sario de guerra Interventor, Isidro Sánchez.
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SECCION SEXTA.
Las cuentas municipales del ejercicio económico 

<le 1885-86, correspondientes á este pueblo, se ha
llan expuestas al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 15 días y horas hábiles, 
durante los cuales todo vecino tiene derecho á exa
minarlas y formular por escrito sus observaciones.

Maluenda 15 de Diciembre de 1887.—El Alcal
de, Joaquín Aguirre.

SECCiON SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
Ü. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
llago saber: Que para pago de principal, intereses 

y costas causadas en ciertos autos de tercería de me
jor derecho, pendientes en este Juzgado, se sacan á 
la venta en pública subasta las cuatro quinzavas 
partes de la fábrica de harinas llamada de los Hor
neros, sita en el término de Miradores, de esta ciu
dad, y en la carretera del Bajo Aragón, señalada 
con el núm. 187, y confronta ai Norte con terreno 
de D. Juan Iranzo, al Sur con camino de entrada 
al presidio de San José, al Este con río Huerva y 
al Oeste con la citada carretera por donde tiene la 
puerta de entrada; habiendo sido tasada la parte de 
finca antes nombrada en 23.800 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia, núm. 62, el día 10 de 
Enero próximo, á las once de su mañana, y se ad
vierte: que esta subasta, por ser la segunda, se ve
rificará con la rebaja del 25 por 100 de la tasación; 
fine los títulos de propiedad se hallarán de mani
fiesto en la Escribanía del que refrenda durante las 
horas hábiles hasta el día del remate; que para to
mar parte en la subasta habrá de depositarse pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la retasa, no admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo, y podiendo hacerse 
el remate con la calidad de hacer cesión á un ter
cero.

Dado en Zaragoza á 14 de Diciembre de 1887.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta.—1). S. O., José 
Cuitarte.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Z ar a g o z a.—P llar.
1). Francisco Roncalés, Abogado, Juez municipal 

del distrito del Pilar de esta ciudad:
Hago saber: Que procedente del juicio verbal ins

tado en este Juzgado por 1). Vicente López, en re
clamación de cantidad, he acordado proceder á la 
Venta en pública subasta de los bienes siguientes:

ÍTna viña, situada en los términos de Villa mayor 
do Gállego, y partida del Saso, de un cahíz de ca
bida poco más ó menos; que confronta al Saliente 
Con camino de herederos, al Poniente con Manuel 
Abad Fernando, al Mediodía con brazal de herede
mos y al Norte con herederos de José Pablo López 
Fernández: valorada en 440 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia 64, el dia 29 del 
actual, á las diez de su mañana; debiendo manifes
tar que para tomar ¡jarte en aquélla se habrá de 
consignar el 10 por 100 de su valor; que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras partes, 
y por último que dicha finca carece de títulos de 
propiedad.

Dado en Zaragoza á 3 de Diciembre de 1887.— 
Francisco Roncalés.—P. S. M , Pabio Ramírez.

Remolinos.
D. Alejo Valenzuela, Juez municipal suplente de 

Remolinos:
Por el presente hago saber: Que en el juicio ver

bal que se dirá se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen:

Sentencia.—En Remolinos á 7 de Diciembre de 
1887; el Sr. 1). Alejo Valenzuela, Juez municipal 
suplente del mismo, ejerciente por incompatibilidad 
del primero, habiendo examinado estos autos de juicio 
verbal instado por D. Jaime Capdevilacontra D. Car
los Marcos y Aparicio, sobre pago de 49 pesetas 50 
céntimos,

«Fallo: Que debía condenar y condenaba á don 
Carlos Marcos y Aparicio, á quien declara rebelde 
por falta de comparecencia en este juicio, á que pa
gue á 1). Jaime Capdevila y Escué las 49 pesetas y 
media por éste reclamadas y las costas causadas y 
que se causen hasta la ejecución de esta sentencia. 
—Así lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez 
suplente de que certifico.—Alejo Valenzuela.—Ante 
mí, Remigio Cortés, Secretario.»

Y para que se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro el presente en Remolinos á 9 de Diciembre de 
1887.—Alejo Valenzuela.—Por su mandado, Re
migio Cortés, Secretario.

D. Bienvenido Alonso, Juez municipal de Remo
linos:
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

Juzgado municipal se sigue expediente de juicio 
verbal civil contra D. Carlos Marcos y Aparicio, en 
el cual aparece la siguiente

Sentencia.—En Remolinos á 7 de Diciembre de 
1887; el Sr. 1). Bienvenido Alonso, Juez munici
pal del mismo, habiendo visto los autos de juicio 
verbal, celebrado á instancia de D. Antonio Tomás 
Lanor, de este domicilio, contra I). Carlos Marcos y 
Aparicio, cuyo domicilio se ignora, sobre pago de 
cantidad determinada,

«Fallo; Que debía declarar y declaraba rebelde 
en este juicio al demandado 1). Carlos Marcos y 
Aparicio y le condena al pago de las 135 pesetas re
clamadas por I). Antonio Tomás Lanor, con más 
las costas causadas y las que se causen en la ejecu
ción de esta sentencia.—Así por esta sentencia lo 
mandó y firma dicho Sr. Juez municipal, de que 
certifico.-Bienvenido Alonso.—Remigio Cortés, Se
cretario »

Y para que sirva de notificación al demandado 
D. Carlos Marcos y Aparicio se publica el presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Remolinos á9 de Diciembre de 1887. 
—Bienvenido Alonso.—Por su mandado, Remigio 
Cortés, Secretario.
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